
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-0253-00  -  AUTO N.  

EJECUTIVO DE BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

ROLANDO CASTAÑEDA SUAREZ  

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental arrimada por 

el apoderado de la parte ejecutante, que da cuenta del trámite de notificación al 

demandado, este Juzgado dispone: 

 

1. Tener por notificado del auto de apremio mediante aviso judicial (Inciso final 

del Art. 292 C.G.P.), en concordancia con lo consagrado en el artículo 612 

ibídem, al ejecutado ROLANDO CASTAÑEDA SUAREZ, tal y como consta 

de las diligencias allegadas por el extremo actor, vistas a folios  42 al 45 y 51 

al 53 del encuadernado, quien dentro del término de ley, no acredito el pago, 

ni tampoco contesto la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
O.N. 
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